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SANTIAGO,  
 

 
                                                           VISTOS: El D.F.L Nº 149 de 1981, del 
Ministerio de Educación Pública, la Resolución Nº 841 de 1988, la Resolución Nº 5175 
de 2018, Decreto Universitario N° 755 de 1988, la Resolución Nº6 y N°7 del 2019 de 
la Contraloría General de la República y la Resolución N°3785, año 2021 

 
CONSIDERANDO: Se realiza el cambio por 

error de digitación. 
 
RESUELVO:  
1.- Autorícese por la Vicerrectoría de 

Vinculación con el Medio, la rectificación del ““ESTABLECE PLAN DE ESTUDIOS A 
DISTANCIA DIPLOMADO EN INVERSIONES Y MERCADOS FINANCIEROS”, bajo 
la supervisión y control del Departamento de Administración, perteneciente a la 
Facultad de Administración y Economía. 

 
2.-  Rectificase la Resolución N° 3785 del 

año 2021, Establece Plan de Estudios a Distancia del “DIPLOMADO EN 
INVERSIONES Y MERCADOS FINANCIEROS”, donde se rectifica la modalidad, a 
contar del primer semestre de 2021: 

 
DONDE DICE: 

 
RESUELVO: 
 
1.- Autorícese por la Vicerrectoría de 

Vinculación con el Medio, establecer a partir del primer semestre de 2021, el siguiente 
Plan de Estudios en la modalidad Presencial conducente a la obtención del 
DIPLOMADO EN INVERSIONES Y MERCADOS FINANCIEROS, bajo la supervisión 
y control del Departamento de Administración, y nombrase un Director de Programa, 
quien resuelve temas académicos. 

 
5.- El Plan de Estudios del DIPLOMADO EN 

INVERSIONES Y MERCADOS FINANCIEROS tiene una duración de 200 horas 
cronológicas, modalidad Presencial del Aprendizaje y consta de los siguientes 
módulos: 

 
       
DEBE DECIR: 
 

RESUELVO: 
 
1.- Autorícese por la Vicerrectoría de 

Vinculación con el Medio, establecer a partir del primer semestre de 2021, el siguiente 
Plan de Estudios en la modalidad a Distancia conducente a la obtención del 

DIPLOMADO EN INVERSIONES Y MERCADOS FINANCIEROS, bajo la supervisión 
y control del Departamento de Administración, y nombrase un Director de Programa, 
quien resuelve temas académicos.       
     

 5.- El Plan de Estudios del DIPLOMADO EN  
INVERSIONES Y MERCADOS FINANCIEROS tiene una duración de 200 horas 
cronológicas, modalidad a Distancia del Aprendizaje y consta de los siguientes 
módulos:  
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ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 
 
 
 
 
 

NOMBRE AUTORIDAD MAYOR 
                  Decano   

 
       

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 
 
   
      

CRISTIAN MUÑOZ CANALES, Decano Facultad de Administración y Economía 
                 

 
 
 
 
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento. 
     
  Saluda a usted, 

                                                               
 
 
 
 

 
ANGEL JARA TOBAR 

SECRETARIO GENERAL  
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